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DECRETO 47/2002, de 27 de marzo, POR EL QUE SE CREA LA ESCUELA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
 (B.O.C. y L. n.º 62, de 2 de abril)
Las Administraciones Públicas en general, y la nuestra, en particular, están inmersas en un proceso de modernización y potenciación de la calidad en sus actuaciones que requiere la intervención sobre la vertiente interna del servicio y especialmente sobre las personas que lo desempeñan.
 Sólo a través de un capital humano adecuadamente seleccionado, suficientemente formado y que cuente con el estímulo de una motivación correctamente planteada, puede aspirarse a lograr una Administración que procure conciliar la excelencia en la prestación de los servicios con el rigor necesario en el empleo de los recursos públicos.
 En un entorno cambiante, donde tanto las innovaciones tecnológicas como las modificaciones normativas se interponen con rapidez, dentro de las estrategias de intervención en el área de recursos humanos es preciso la potenciación de los aspectos de motivación y cambio de actitudes hacia la mayor calidad de los servicios que se prestan a la sociedad, con la seguridad de que esta mejora en el desempeño del puesto de trabajo es fuente de satisfacción para los propios empleados.
 Esto explica que la formación del personal esté adquiriendo cada vez un mayor protagonismo que se constata por el incremento de los fondos destinados a la formación de los empleados públicos en las Administraciones. Además las nuevas actividades y competencias derivadas de los Acuerdos de Formación Continua en las Administraciones Públicas, hacen necesario el establecimiento de nuevos recursos para su desarrollo.
 Por todo ello, se crea un centro promotor y coordinador de todas las actividades formativas de personal de esta Administración, con la misión de ser un instrumento de apoyo a las políticas de mejora y modernización de la Administración, a través de la cualificación y desarrollo de los recursos humanos empleando para ello la formación.
 De acuerdo con esta misión, la Escuela potenciará un nuevo modelo formativo que plantee un cambio en el diseño y ejecución de los planes formativos futuros, sirviendo como motor al giro cultural de la organización y de los miembros que la componen, profesionalizando la formación, mediante la implantación de estudios de necesidades formativas y de las metodologías adecuadas, evaluando el cumplimiento de los objetivos, implantando criterios de calidad y permitiendo el desarrollo personal y profesional de los empleados públicos.
 En este sentido, la Escuela de Administración Pública de Castilla y León se determina como un elemento potenciador de los principios de modernización y calidad que está desarrollando e implantando esta Administración, ya que no tiene sentido considerar la creación de la Escuela como un hecho aislado, sino que debe suponer un salto cualitativo, encuadrándose en los objetivos institucionales y de desarrollo organizativo de nuestra Administración Regional, sin olvidar las peculiaridades derivadas de la distribución geográfica, extensión y dispersión territorial de esta Comunidad, así como los inconvenientes de una excesiva centralización en la gestión de la formación.
 En consecuencia, a propuesta del Consejero de Presidencia y Administración Territorial, previa deliberación de la Junta de Castilla y León, en su reunión del día 27 de marzo de 2002,
 DISPONGO
Artículo 1.º Creación y misión.—1. Se crea la Escuela de Administración Pública de Castilla y León, que adscrita a la Consejería Presidencia y Administración Territorial, se configura como un instrumento especializado de formación y perfeccionamiento de los empleados públicos de la Comunidad, de la que dependerán funcionalmente las estructuras de las diferentes Consejerías y Entidades de la Administración Autonómica, que para la formación de empleados públicos existan.
 2. La Escuela de Administración Pública de Castilla y León tiene como misión potenciar los principios de modernización, calidad y profesionalización de la Administración, a través de la formación y perfeccionamiento de los empleados públicos, aportando un valor añadido a los servicios prestados al ciudadano.
Art. 2.º Principios de actuación.—1. La actuación de la Escuela de Administración Pública de Castilla y León, bajo la superior dirección de la Dirección General de la Función Pública, se regirá por los principios de coordinación, descentralización y calidad de sus actuaciones.
 2. Las actividades de formación y perfeccionamiento que ejerzan los órganos de la Administración General e Institucional de la Comunidad de Castilla y León serán dirigidas y coordinadas de acuerdo con los criterios e instrucciones que se dicten por la Consejería de Presidencia y Administración Territorial a través de la Escuela de Administración Pública.
 3. La Escuela desarrollará sus actividades en cualquiera de las provincias de Castilla y León, con el fin de facilitar el acceso a la formación de todos los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.
Art. 3.º Fines específicos.—Son fines específicos de la Escuela de Administración Pública:
 a) La formación, perfeccionamiento y, en su caso, adaptación a las nuevas tecnologías y métodos de trabajo del personal al servicio de la Junta de Castilla y León, así como la colaboración en la gestión de las pruebas y cursos de selección que se le encomienden, sin perjuicio de las competencias que en estas materias ostentan otros órganos de la Administración.
 b) La información, investigación, el estudio y enseñanza de las disciplinas y técnicas aplicables a las Administraciones Públicas a través de conferencias cursos, publicaciones y actividades análogas.
 c) El asesoramiento, coordinación y participación en su caso en la selección, formación y perfeccionamiento de los funcionarios de habilitación nacional y del personal específico que integran las Corporaciones Locales comprendidas en el territorio de la Comunidad de Castilla y León mediante convenios con las mismas, sin perjuicio de las competencias específicas de las respectivas corporaciones y de los organismos de formación instituidos con dicha finalidad, así como de cualquier otro personal vinculado a la Administración de la Comunidad Autónoma.
 d) La colaboración y cooperación con las Universidades y con organismos y empresas públicas y privadas con funciones de selección y formación de personal y la celebración de intercambios a nivel local, regional, nacional e internacional.
Art. 4.º Planes de Formación.—1. Las Consejerías, por medio de sus Secretarías Generales, remitirán propuesta de las necesidades formativas del personal adscrito a las mismas, con antelación a la elaboración de los Planes de Formación.
 2. La Escuela de Administración Pública elaborará los Planes Formativos necesarios para cumplir con los fines establecidos, teniendo en cuenta las disponibilidades presupuestarias, analizando y priorizando las propuestas recibidas y las necesidades formativas detectadas por los distintos medios y estudios de análisis de necesidades, y serán aprobados por el Consejero de Presidencia y Administración Territorial.
 3. La Escuela de Administración Pública elaborará anualmente una Memoria de actividades, correspondiente a los resultados derivados de la ejecución de los Planes que desarrolle, en la que se plasmará entre otras cuestiones, el grado de cumplimiento de los objetivos previstos, el impacto de las actuaciones desarrolladas, así como la calidad de las mismas.
Art. 5.º Consejo Asesor.—1. Existirá un Consejo Asesor, como órgano de participación y consulta, que preste asistencia y asesoramiento a la Escuela de Administración Pública.
 2. Serán miembros del Consejo Asesor:
 a) El Consejero de Presidencia y Administración Territorial, que la presidirá.
 b) El Secretario General de la Consejería de Presidencia y Administración Territorial, como vicepresidente.
 c) El Director General de la Función Pública.
 d) El Director General de Recursos Humanos de la Consejería de Educación y Cultura.
 e) El Director General de Recursos Humanos de la Gerencia Regional de Salud.
 f) El Director General de Administración Territorial.
 g) El Director General de Calidad de los Servicios.
 h) El Director General de Universidades e Investigación.
 i) El Director General de Formación Profesional e Innovación Educativa.
 j) El Gerente de Servicios Sociales.
 k) El Director General de Presupuestos y Fondos Comunitarios.
 Actuando como Secretario del Consejo Asesor un funcionario designado por el Consejero de Presidencia y Administración Territorial.
 Asimismo serán miembros del Consejo Asesor las siguientes personas nombradas por el Consejero de Presidencia y Administración Territorial:
 a) Cuatro representantes de la Administración Local de Castilla y León, propuestos por la Federación Regional de Municipios y Provincias, dos en representación de los Ayuntamientos y otros dos de las Diputaciones.
 b) Un miembro de cada uno de los sindicatos que tengan la condición de más representativos en el ámbito de la Administración de la Junta de Castilla y León, a propuesta de los mismos.
 c) Un representante de cada una de las Universidades Públicas de Castilla y León, a propuesta de los respectivos Rectores.
 Véase la O. de 28 de mayo de 2002 (B.O.C. y L. n.º 141, de 23 de julio), por la que se regula el Consejo Asesor de la Escuela de Administración Pública de la Comunidad de Castilla y León.
Art. 6.º Colaboración.—La Escuela de Administración Pública de Castilla y León desarrollará su actividad en colaboración, cooperación e intercambio con el Instituto Nacional de Administración Pública (INAP) y las Escuelas de Formación de las Comunidades Autónomas, así como con organismos y empresas públicas y privadas con funciones de formación de personal, incorporando la participación de las Universidades como referente de calidad de la formación.
DISPOSICIÓN ADICIONAL
 La Consejería de Economía y Hacienda realizará o propondrá a la Junta las modificaciones presupuestarias que se requieran para el cumplimiento de lo establecido en este Decreto.
DISPOSICIÓN DEROGATORIA
 Quedan derogadas cuantas normas, de igual o inferior rango, se opongan al contenido del presente Decreto.
DISPOSICIONES FINALES
Primera.—Se faculta al Consejero de Presidencia y Administración Territorial para dictar cuantas normas de desarrollo y ejecución precise este Decreto.
 Véase la O. de 28 de mayo de 2002 (B.O.C. y L. n.º 141, de 23 de julio), por la que se regula el Consejo Asesor de la Escuela de Administración Pública de la Comunidad de Castilla y León.
Segunda.—El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

